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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE COOPERACIÓN Y PLANES PROVINCIALES

Corrección de errores de la convocatoria del Plan de Carreteras Municipales 2016

El Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación provincial de Burgos ha dictado
con fecha 30 de mayo de 2016 la resolución número 3.606, cuyo contenido íntegro se
transcribe a continuación:

«Decreto. –

El Pleno de esta Diputación Provincial de Burgos, en sesión ordinaria celebrada el
día 6 de mayo de 2015, acordó aprobar las bases de la convocatoria para la concesión de
subvenciones dentro del Plan de Carreteras Municipales, ejercicio 2016. Las citadas bases,
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 30/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, modificada por Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del
Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, fueron publicadas en la Base de
Datos Nacional de Subvenciones y extracto en el Boletín Oficial de la provincia de Burgos
número 98, de fecha 24 de mayo de 2016.

Se ha advertido error en la Base cuarta de dicha convocatoria, relativa a la
presentación de las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo, al constar
indebidamente lo siguiente: “Quienes deseen formar parte en esta convocatoria deberán
formular solicitud en el modelo normalizado que figura como Anexo I. No obstante lo
anterior, se darán por presentadas y no tendrán que repetir solicitud las formalizadas en
tiempo y forma en la anterior convocatoria y que no fueron admitidas en la misma”, cuando
lo que debe figurar es la presentación obligatoria de instancias para participar en el proceso
de concesión de subvenciones de esta línea de ayudas. 

Habida cuenta que el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, faculta a las Administraciones Públicas a rectificar en cualquier momento, de oficio
o a instancia de los interesados, los errores materiales de hecho o aritméticos existentes
en sus actos.

A la vista de cuanto antecede, esta Presidencia, asistida del Sr. Secretario General,
que suscribe, resuelve:

Primero. – Corregir la base cuarta de la convocatoria para la concesión de
subvenciones dentro del Plan de Carreteras Municipales, ejercicio 2016, en la forma que
sigue:

“Base cuarta”: Donde dice: “Quienes deseen formar parte en esta convocatoria
deberán formular solicitud en el modelo normalizado que figura como Anexo I. No obstante
lo anterior, se darán por presentadas y no tendrán que repetir solicitud las formalizadas en
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tiempo y forma en la anterior convocatoria y que no fueron admitidas en la misma”, debe
decir: “Quienes deseen formar parte en esta convocatoria deberán formular solicitud en el
modelo normalizado que figura como Anexo I”.

Segundo. – Entender que el plazo de 45 días naturales para la presentación de
solicitudes establecido en la base cuarta de la convocatoria, empezará a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos una vez se haya producido la rectificación en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones. 

Tercero. – Dar cuenta del contenido de esta resolución a la Comisión de Planes y
Cooperación Provinciales, Vías y Obras, Medio Ambiente, Aguas y Montes, Agricultura,
Ganadería y Maquinaria y al Pleno de la Entidad en la primera sesión que estos órganos
celebren a los efectos oportunos».

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos oportunos, haciéndose saber
que contra la presente resolución podrá interponer recurso potestativo de reposición ante
el Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Burgos en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de
interponer directamente en el plazo de dos meses recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

En Burgos, a 7 de junio de 2016.

El Presidente, El Secretario, 
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel
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